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Viernes 15 de Septiembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre.-.........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25.céntimos línea.

ííi’J^^’. ‘ÍÜ^ZÍ .'? ?L“”^';’?’ ’?'“ adyacentes, Canarias y ! puNTO DE SUSCRIPCIÓN
■ territorioside Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j So entiende hecha la promulgación el día en que termine la in 
sercion de la ley en la Q^céta.—(Artículo 1^ del Código Civilj...

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos-■j v.xopv.juxa,ij ijuD oc ut-jD UU rjeiupiar en ei s
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la''Diputa
ción, durante las horas de oficina. '

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL Esta es la razón de que no sea 
ya solamente el Estado y las ins
tituciones antituberculosas las 
que se preocupen de fundar Sa
natorios para tuberculosos, sino 
que en orecido’número se presen 
tan esas iniciativas, debidas á 
entidades benéficas y hasta á par- 
ticu ares. Son varias las gestiones 
hechas ya cerca de este Ministe
rio por esas entidades ó particu
lares aludidos, soucitaudo que de 
alguna manera, dentro de las le
yes vigentes, se den facilidades 
y se prescriban formalidades para 
la fundación y organización de 
Sanatorios antituberculosos, asi 
como para el debido funciona
miento de los mismos. Refióreuse 
las primeras á aquellos casos en 
que no existen terrenos apropia
dos para instalar los Sanatorios 
que sean de fácil adquisición; te
niendo en cuenta que es factor 
importantísimo para que esos es
tablecimientos cumplan su fin, 
que los sitios en que se empla
cen posean las condiciones apro
piadas el tratamiento da los en
fermos. .

Considera este Ministerio que 
dado el número de sanatorios que 
han de irso estableciendo, cons 
tituyen materia que interesa á 
las diferentes provincias de la 
nación, y considera asimismo de 
verdadera conveniencia quetodas 
estas obras, siempre que su mejor 1 
instalación lo exija, sean declara- | 
das de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación de te
rrenos ó inmuebles, con arreglo j

! á las disposiciones de la Ley de berculosa de la-próvincia, ó sí es-

PRESIDMIA DEL COSSEJO DE MINISTROS
10 de Enero de 1879. Resulta 
igualmente de gran conveniencia 
que al propio tiempo que se con
ceden esas facilidades, se dicten 
las reglas pertinentes para que 
no sólo el emplazamiento, sino 
también la distribución y regía- 
meutaoion de los Sanatorios an 
tituberoulosos responda en todos 
los casos al tratamiento que en 
ellos han de tener los enfermos 
y ofrezcan la garantía de que han 
de cumplir con su objeto.

Y con el fin de que el Estado 
cumpla su alta misión protectora 
en la creación , y multiplicación 
de Jos Sanatorios antituberculo
sos en toda España,

S. M. el Rey (q. D. g) 30 ha 
servido disponer:

1.’ Que proyectada por algu
na Corporación oficial, entilad 
benéfica ó particu ar la fundación 
de un Senatorio antituberculoso, 
deberán preseutarse por lus inte
resados en el Gobierno Civil de la 
provincia respectiva los proyec
tos de distribución, ciase de la 
construcción y croquis delempla- 
samieoto e egido, así como el 
Reglamento por que una vez 
construido el Sanatorio haya de 
regirse, • indicándose al propio 
tiempo los fondos ó recursos con 
que se cuente para llevar á cabo 
las obras y sostenimiento del 
Sanatorio.

Toda esta documentación de 
berá ser remitida por el Goberna
dor civil, con su informe y con 
el de la Junta provincial antitu- |

ta no existiera con el de la pro
vincial de Sanidad, á la Inspec
ción general, la que asesorada 
por la Junta Central antituber
culosa acordará si procede, la 
aprobación, de dichos proyectos.

2 .’ Cumplidos dichos requi
sitos pasará el expediente de 
construcción al Gobierno Civil de 
la provincia que corresponda, con 
el fin de que si la obra resulta 
en efecto de utilidad pública, se 
haga la oportuna declaración, con 
arr-g’o á los preceptos de la Ley 
de 10 de Enero de 1879 y Regla
mento,para su ejecución.

3 .“ Que cuando las estancias 
en esos sanatorios sean gratuitas ó 
por Cantidades notoriamente in
feriores á los gastos que ocasio
nen y se sostengan exclusiva ó 
principalmente con fondos parti
culares, podrán solicitar que se
les considere como de beneficen
cia particular y aoogerse á los 
beneficios que estas fundaciones 
disfruten.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1916. — JRuis Jimenes,— 
Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaeeta”̂ det /¿ de Septiembre de J9i6),
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gacf^ta del 14 de Septiembre de 1916).

ADMINISTRA» CENTRAI

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

KEAL ORDEN CIRCULAR.

Es indudable que la lucha an
tituberculosa ea España viene 
«adquiriendo cada día mayo.’ desa
rrollo, debido oo sólo á la cons
tante campaña que la Junta cen 
tral lleva à cabo, sino también á 
los esfuerzos de las Juntas pro- 
vinciales organizadas en ¡a ma
yoría de las capitales, y el con
cepto que, no sólo las Autorida
des sino tambien la opinion pú
blica^ va adquiriendo respecto á 
lo que significa para la Nación, 
cuanto se haga en este sentido, 
con el fin de evitar en todo lo j 
posible la propagación de tan te- 1 
rrible enfermedad. 1
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Núu, 2.274.

fesorsria la Handa la la provincia da Valladolid.

Tercer trimestre de 1916.

2? zona de îWedlna del Gampo 
y Valoria la Buena.

OONTSIBÜCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dents relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 

NuM. 2 260.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

9." Divisionhidrológico-forestal  delà Cuenca del Duero.-Valladolid

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por esteCen- 
tro, en el mes de Agosto anterior.

Valladolid 11 de Septiembre de 1916.—El Ingeniero Jefe, Anto

Níair» 
e«i ^Uí 
Hgvu

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos Vecindad Profesión

210 1.® Agosto Mariano Nielfa An-
drós 31 Oeiiitaflilla de Átiajo Jornalero

211 2 id. Faustino García Ca
ramós 27 Rioseco Empleado

212 7 id. Félix Torres Herrero 57 Valladolid Obrero
213 8 id. Emilio Sánchez 25 Id. Id.
214 9 id. Mariano Martin Mu-

ñoz 55 Mojados Jornalero
215 11 id. Juan Manuel Vázquez 55 Rioseco Id.
216 11 id. Florentino Sebastian 66 Id.
217 12 id. Rafael Agúndez 30 Valladolid Obrero
218 12 id. Lucio Cubero 75 Mojados Jornalero
219 14 id. Pedro Alonso Alejo 50 Valladolid Obrero
220 14 id. Matías Rodríguez 28 Rioseco Herrero
221 18 id. Paulino Hernández

Galán 38 Alaejos Coinerciaiite
222 18 id. Jacinto Valkjo 25 Valladolid Obrero
223 18 id. Mariano Rojo Prieto 27 Tordesillas Bracero
224 18 id. Miguel Peláez Perez 40 Valladolid Obrero
225 18 id. Alejandro Torres 26 Id. Id.
226 23 id. Manuel Hernando 28 Sil Pedro de Latarce Labrador
227 25 id. Aurelio Pajares 34 Nava del Rey Bracero
228 25 id. Amando Yañez 34 Id. Coioerchiite
229 25 id. Gregorio Caballero 38 Alaejos Pastor
230 29 id. Modesto Labajo 33 VíllaiiueTa de Duero Obrero
231 31 id. MarceloLorenzo Plaza 33 Valladolid Ayndame o. P«
232 31 id. Miguel Valea 28 Tordesillas Bracero

nio Briones. 
_— ----- U » ogn <

arreglo à lo dispuesto en el art. 50 
de la lostruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportinos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1916.—Sl Tesorero de Hacienda, 
JL. G. Toresano.

ummimii

NÚM. 2.244.

Esguevillas.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa durante el primer 
semestre del actual año, que 
forma el infrascrito Secretario 
en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos eu la ley Muni
cipal y Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos.

MES DE ENERO.

Día 1.®—Sesión inaugural.— 
Primera parte —Presidencia del 
señor Alcalde don Rafael Muñoz 
Cortijo. Dada la bienvenida á los 
recientemente elegidos, les de
claró posesionados en sus cargos, 
abandoEando la presidencia, dán
dose por terminada esta primera 
parte delà sesión.—Segunda parte. 
—Presidencia interina del señor 
D.Galo Ríos de la Fuen te, Concejal 
electo por mayor número devotos 
Se procedió al nombramiento de 
Alcalde en votación secreta, re
sultando elegido por unanimi
dad don Francisco Camino Herre
ro, el cual ocupó la presidencia. 
Se procedió á la elección de Te
nientes de Alcalde, resultando 
elegidos don Valentin Velasco 
Lopez y don ^Cándido Muñoz 
González. De igual modo fuó ele
gido Regidor Síndico don Adolfo 
García Parra y Regidor inter
ventor don Laurentino Dueñas 
Arroyo, quedando constituido el 
Ayuntamiento en la siguiente 
forma: Alcalde-Presidente, don 
Francisco Camino Herrero, pri
mer Teniente de Alcalde, don 
Valentin Velasco Lopez, segun
do Teniente Alcalde, don Cándi
do Muñoz Gonzalez, Regidor Sin
dico, don Adolfo García Parra, 
Regidor Interventor, don Lau
rentino Dueñas Arroyo, Regido
res: don Jerónimo Coloma Si
mon, don Galo Ríos de la Fuente, 
don Eulogio Medrano Lopez y 
don Pedro Ortega Lopez, desig
nando por último el Domingo 
de cada semana y hora de las 
diez para la celebración de las se
siones ordinarias, declarándose 
constituido el Ayuntamiento.

Día 2.—Ordinaria.—Presiden
cia del señor Alcalde don Fran
cisco Camino Herrero.

En cumplimiento del artículo 
60 de la ley Municipal, se acordó 
nombrar las siguientes Comisio
nes,—De Presupuestos, Repartos, 

Arbitrios y Cuentas don Adolfo 
García Parra y don Galo Ríos de 
la Fuente; de Beneficencia y Co
rrección pública, don Eulogio 
Medrano Lopez y don Pedro Or
tega Lopez; de Instrucción públi
ca, estabieoimieotos y Policía 
sanitaria, don Valentin Velasco 
Lopez y don Laurentino Dueñas 
Arroyo; Pericial, AmiUaramien- 
to y Policía urbana y rural, don 
Jerónimo Coloma Simon y don 
Cándido Muñoz González.

Se acordó nombrar depositario 
de fondos municipales al Conce
jal don Jerónimo Coloma Simon, 
sin otra obligación por parte del 
Ayuntamiento que la de satisfa- 
cerie los gastos que dicho cargo 
le originen.

Se acordó la destitución del 
Alguacil don Manuel González 
Rodríguez,

Se acordó confirmar en sus res
pectivos cargos, por unanimidad 
al Secretario del Ayuntamiento 
don Dionisio Camino Medina, al 
Módico titular don Teodoro Ló
pez Alonso y ai Farmacéutico ti
tular don Isidoro García Curiel.

Se acordó nombrar Alguacil de 
este Ayuntamiento á don Teodo
sio Velasco Lopez, y se levantó 
la sesión.

Día 6.—Sesión pública.—Pre
sidencia, don Francisco Camino.

De conformidad con las pres
cripciones da la ley y Reglamen
to de Reclutamiento y Reempla
zo, se procedió á la formación del 
alistamiento, y se acordó sacar 
las copias necesaoias, fijarías al 
público por ocho días y convocar 
por edicto y cédulas duplicadas 
á. los mozos interesados para el 
acto de la rectificación y se le
vantó la sesión.

Día 9.—Ordinaria.—'Presiden
cia, don Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior. Se 
aprobó la distribución de fondos 
para el corriente mes, de confor
midad con el presupuesto apro
bado y las leyes de Contabilidad.

Se acordó proceder al arriendo 
del Matadero y local despacho de 
carnes, y que ias subastas se ce
lebren el día trece del corriente 
mes.

Se acordó requerir al Recau
dador de Consumos don Manuel 
González Rodrigues, para que 
presente los taionos que obran 
en su poder y la cuenta corres
pondiente.

Se acordó que por el Secretario 
Contador, se dé cuenta á la Cor
poración del estado económico de 
este Municipio y de la liquida
ción del presupuesto de 1915, y
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que por el oiisnio, en cuanto 
á él afecta, se forme la cuenta de 
dicho ejercicio dentro de los pla
zos que la Ley previene.

Se acordó que por el señor Al
calde se publique el correspon
diente bando, haciendo saber al 
vecindario, el deber que tiene de 
cumplir los preceptos de las or
denanzas municipales, en cuan
to se reflereo á la policía urbaua 
y rural y al respeto á la pro- 
piedad.

Se acordó que por el señor Al
calde se cumpla lo acordado por 
el Ayuntamiento en 16 de Enero 
de 1915, referente à la demoli
ción de la casa número veinte de 
la calle del Mesoo.

Se acordó proceder al reguilo 
del arbolado existente en las már/ 
genes del río Esgueva y so le
vantó la sesión.

Día 16.—Ordinaria.— Presiden
cia, don Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó adjudicar definitiva 

mente el contrato de arriendo del 
local Matadero á don Victoriano 
del Moral García y e! del local 
despacho de carnes á don Este
ban Pascua Merino, en la canti
dad de cien pesetas al primero y 
cincuenta pesetas al segundo.

Se acordó, previo los requisitos 
legales nombrar Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuarias a don 
Mamerto Recio Perez, con el ha
ber anual de 365 pesetas que se
ñala el artículo 302 de! Regla
mento, y que por el señor Alcal
de se le expida el título de su 
nombramiento con la toma de 
posesión, dando cuenta al señor 
Gobernador civil y se levantó la 
sesión.

Día 19.—Extraordinaria.-— 
Presidencia, D.Francssco Camino,

Se acordó consultar con el Le
trado Sr. Jimenez, vecino de Va
lladolid, el derecho á relacionar 
ó no en el Inventario de este Mu
nicipio, las fincas incautadas por 
débitos sobre foros á favor del 
Ayuntamiento.

Se acordó proceder al cobro de 
los débitos á favor de la Oorpora- 
cion por razón de foros sobre tie
rras y Consumos dentro del plazo 
de treinta días, y que pasado ésta 
se proceda ejecutivamente contra 
los morosos, seleccionando los 
débitos incobrables para legalizar 
la situación económica de este 
Municipio, y se levantó la sesión.

Día 25—Ordinaria en 2.® con
vocatoria.—Presidencia, D. Fran
cisco Camino.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se acordó la formación de sec

ciones y la cootinuacion dei res
pectivo expediento para la de
signación de la Junta municipal.

Se acordó rescindir el contrato 
de arriendo del servicio delalum- 
brado público, con la condicional 
de que no ha de suspenderse el 
servicio hasta transcurrido el 
plazo de treinta días que señala 
la condición sexta del pliego que 
sirvió de base á la subasta.

Se acordó exponer al público 
el padrón de vecinos por el tiem
po que la Ley prescribe.

Se acordó proceder ál arriendo 
del antiguo local Escuela de ni
ñas, bajo el tipo de cincuenta 
pesetas anuales, y que por el se
ñor Alcalde y Secretario, se abra 
y continúe el respectivo expe
diente, señalando p^ra la subasta 
el día cuatro de Febrero próximo 
á lasoocehoras,siu perjuicio de la 
enajenación dei edificio que será 
preferida, para cuya enajenación 
está prefenzada la Corporación.

Se acordó anunciar la vacante 
del cargo de recaudador de Con
sumos y se levantó la sesión.

Día 30.—Sesión pública.—i^re- 
sideucia, D. Francisco Camino.

Se procedió á la rectificación 
del alistamiento, acordando dar 
por terminado el acto indicado á 
los interesados, el derecho que 
les asista de recurrir ante la Co
misión Mixta y la forma en que 
pueden efectuarlo si no estuvie
sen cóiifoimes con los acuerdos 
tornados por la Corpefracion , según 
los artículos 55 y 56 de la Ley.

Día 30.—Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
A solicitud de D. Emeterio 

Valdivieso y D. Ignacio Lorente, 
so acordó’excluir de 1* lisia de 
electores para Compromisarios á 
D. Florentino Mató Ortega, ó in
cluir en la misma á D. Emeterio 
Valdivieso, aprobando dicha lista 
con las modificaciones acordadas.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Febrero, de conformidad con el 
presupuesto y las leyes de conta
bilidad, y se levantó la sesión.

MES DE FEBRERO.

Día 6 —Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó publicar vacante la 

plaza de Inspector de carnes con 
el sueldoanuai de cientociucueo- 
ta pí^setas.

Se acordó proceder al arreglo 
y reparación del piso del locJ 
Audiencia del Juzgado,

Se acordó sacar á cuarta subas
ta el edificio Escuelas antiguas 
bajo el tipo de 600 pesetas, seña
lando al efecto el día 16 del co
rriente mes á las once horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, 
con asistencia del señor Regidor 
Síndico y del Secretario de la 
Corporación para dar fó del acto.

Se acordó proceder á la venta 
del desbroce ó reguilo del arbo
lado previa tasación paricíaL

Se acordó socorrer con siete 
pesetas cincuenta céntimos á Pri
mitivo Moro, para atender á la 
alimentación de su esposa enfer
ma y se levantó la sesión.

. Día 13.—Sesión pública.—Pre
sidencia, D. Francisco Camino.

Se procedió á la rectificación 
definitiva yeierre del alistamien
to y se levantó la sesión.

Día 13 —Ordinaria. — Presi
dencia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acorvó proceder á la recau

dación de los descubiertos por 
Consumos de los años 1914 y 
1915, y nombrar recaudador y 
ejecutor á D. Aquilino Suarez, 
vecino de Vauadoud; que dicha 
coorauza se verifique los días 21 
y 22 del corriente mes y que pa
sados estos se proceda ejecutiva
mente contra los morosos.

Se acordó, que por el señor Al
calde se manifiesta á D. Leopoldo 
Stampa, apoderado da la Corpo
ración que los datos sobre re
clamación y reconocimiento de 
créditos contra el Estado y emi
sión de inscripciones obran en su 
poder, y se levantó la sesión.

Día 20.—-Sesión pública.—Pre
sidencia, D. F.'-ancisoo Camino 
Herrero.

Se procedió al sorteo de mozos 
del actual reemplazo y se levantó 
la sesión.

Día 20.—Ordinaria,—Presiden
cia, Don Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó fijar el jornal medio 

de un bracero en la localidad en 
una peseta cincuenta y nueve 
céntimos para los efectos de quin
tas.

Se acordó adjudicar definitiva
mente la subasta de enajenación 
del edificio Escuelas antiguas à 
D. Aproniano García Sinova, en 
cantidad de 803 pesetas, que se 
le haga sab^r tal adjudiccioe, y 
se le requiera para que dentro de 
tercero día verifique el ingreso y 
se presente á otorgar la corres
pondiente obligación, que se ele
vará á escritura púb loa, dentro 
del plazo de treinta días, cuya 
escritura le será otorgada por los 

señores Alcaide y Regidor Síndi" 
co en representación de la Corpo
ración.

Se acordó socorrer con siete 
pesetas cincuenta céntimos à ca
da uno de los pobres enfermos 
HooorioGonzalez y Marcial Lopez, 
para alimentación de sus respec
tivas familias, y se levantó la 
sesión.

Día 27. — Ordinaria.— Presi
dencia, D» Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó el pliego de condi

ciones, bajo las cuales ha de lle
varse à efecto la venta y enaje
nación del desbroce ó reguilo del 
arbolado.

Se acordó adjudicar definitiva
mente el contrato de arriendo del 
servicio de alumbrado público a 
Don Jerónimo Lopez Mató, en la 
cantidad de novecientas pesetas 
anuales, y que se dé cumpli
miento á lo que dispone el art, 21 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Marzo, de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad.

Se acordó socorrer con siete 
pesetascincuenta céntimos á cada 
uno de los vecinos pobres enfer
mos Juan Chacón, María Loisele 
y Marcial Lopez, para su alimen
tación.

Se acordó conceder el Salón 
Consistorial, durante los días de 
Carnaval, á una Compañía dra
mática de Valladolid, con la obli
gación por parte de ésta, de satis
facer al Ayuntamiento el cinco 
por ciento de las entradas para 
fines benéficos, y se levantó la 
sesión.

MES DE MARZO
Día 5.—Sesión pública.—Pre

sidencia, D. Francisco Camino.
Se procedió á la clasificación y 

declaración de soldados del actual 
reemplazo, y revision de exclu
siones y excepciones de los tres 
reemplazos anteriores.

Día 12.—Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino.

Sa aprobó el acta anterior.
Se acordó conceder á los pro

pietarios y ganaderos de esta vi
lla un local de la Casa Consisto
rial, para cuantas reuniones esti
men oportunas y que tiendan á 
la mejor inteligencia y puntua
lización de sus acuerdos, y que 
por el soñor Alcalde se ponga à 
disposición de los mismos cuantos 
datos reclamen y existan en el 
Archivo de! Municipio, como ne
cesarios al justo fin que persi
guen, que no es otro que el dq
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inteligeocia, asociacioü y regla
mentación sobre aprovechamiento 
de pastos.

Se acordó socorrer con siete 
pesetas cincuenta céntimos à ca
da uno de los pobres jornaleros 
enfermos Raimundo Elvira y Ho
norio Gonzalez, para atender á su 
alimentación.

Se acordó proceder á la repara
ción de las paredes ó tapias del 
Cementerio, apiicandoal efecto la 
cantidad consignada en presu
puesto, y se levantó la sesión.

Día 19.— Ordinaria.-— Presi
dencia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó autorizar á los seño

res Alcalde y primer Teniente de 
Alcalde, para percibir del apode
rado de la Corporación en la Capi
tal de provincia los intereses de 
inscripciones vencimiento de 1.® 
de Suero último, y la cuenta 
correspondiente para su ingreso 
en arcas municipales, á quienes 
les serán satisfechas cuarenta pe
setas por razón de gastos de co
misión con cargo à la partida de 
imprevistos del presupuesto vi
gente.

Se acordó que por el leñor Al
calde y Regidor Síndico se otor
gue la escritura de venta del 
ediñcio Escuelas antiguas à Don 
Aproniano García Sinova, satis
faciéndose los gastos con cargo á 
la partida de imprevistos del pre
supuesto vigente.

Se acordó pase á informe de la 
respectiva Comisión la instancia 
presentada por D, Antonino Diez, 
solicitando la reparación y arre
glo de la calleja de entrada à su 
casa habitación.

Se acordó que por razón de 
gastos se satisfagan cincuenta 
pesetas anuales ai Depositario de 
fondos municipales, de conformi
dad con el último apartado del 
artículo 151 de la ley Municipal, 
y se levantó la sesión.

Día 19.—Sesión pública.—Pre
sidencia, D. Francisco Camino.

Se procedió á resolver las ex
cepciones propuestas en el acto 
de la clasificación de soldados que 
quedaron pendientes de resolu
ción.

Día 26.—Ordinaria.—No se ce
lebró sesión por falta de concu
rrencia de los señores Concejales.

Día 31.—Sesión pública.—Pre
sidencia, D. Francisco Camino.

Se procedió á resolver definiti
vamente los incidentes de quin
tas, y se levantó la sesión.

MES DE ABRIL
Día 2.—Ordinaria.—Presiden

cia, D. Francisco Camino.
Se aprobó el acta anterior.
Sa acordó la distribución de 

fondos para el corriente mes, de 
conformidad con el presupuesto 
aprobado y las leyes de Contabi
lidad, y se levantó la sesión.

Día 9.—Ordinaria.—No se ce
lebró sesión por falta de asistencia 
de los señores Concejales,

Día 16.— Ordinaria. — Presi
dencia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó aprobar la cuento de 

gastos ocasionados con motivo de 
las elecciones de Diputados á Cor
tes, importante noventa y nueve 
pesetas cincuenta céntimos, y se 
se levantó la sesión.

Día 23 —Ordinaria. — Presi
dencia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó nombrar Oomisio- 

uado y Delegado del Ayunta
miento para el juicio de exencio
nes ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento á Don Dionisio 
Camino, Secretario de este Ayun
tamiento, á quien se le proveerá 
de la credencial de su nombra
miento y demás necesario al 
exacto cumplimiento de su co
metido, y se levantó la sesión.

Día 3ü —Ordinaria.—Presiden- 
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
be acordó aprobar el contrato 

realizado con el Inspector de car
nes de esta villa D. Mamerto Re
cio Perez.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Mayo de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad.

Se acordó accediendo á lo soli
citado por Doña Manuela Saucho 
García,concedería gratuitamente 
y à perpetuidad sesenta pies cua
drados de terreno en el Cemente
rio católico de esta población.

Se acordó proceder á la cobran
za de los trimestres primero y se
gundo del actual año y la conti
nuación de procedimientos ejecu
tivos por falta de pago y se le
vantó la sesión

MESDE MAYO.
Día 7.—Ordinaria.—Presiden 

cia, D. Francisco Camino.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial y no teniendo asun
to alguno de que tratar, ni puesto 

•á la orden del día, se levantó la 
sesión.

Día 14.—Ordinaria.—Pesiden- 
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
So acordó que por el Secretario 

Contador, se practique la liquida
ción solicitada por el Concejal 
D. Pedro Ortega Lopez.

Se acordó autorizár al señor Al
calde y Concejal D. Laurentino 
Dueñas, para percibir del apode
rado de la Corporación en la Ca
pital de provincia, los intereses de 
inscripciones vencimiento de 1.® 
de Abril último, para su ingreso 
en arcas municipales.

Se acordó que por la Comisión 
respectiva, se informe á la Corpo
ración, cual de las dos fincas con
tiguas á la adovera pública, con
viene adquirir para la ampliación 
de dicha adovera y se levantó la 
sesión.

Día 18.—Sesión pública.—Pre
sidente, D. Francisco Camino.

Se procedió á la resolución de 
varias incidencias de quintas ale
gadas con posterioridad al acta 
de la clasificación, y se levantó 
la sesión.

Día 21.—Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior y no 
se celebró sesión por falta de nú
mero de señores Concejales.

Día 28.—Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó declarar comprendi

do en la incompatibilidad que se
ñala el caso segundo del artículo 
43 de la ley Municipal al Conce
jal D. Eniogio Medrano Lopez, 
por no haber renunciado el cargo 
de Fiscal municipal, que debe 
cesar desde este día ea el expre
sado cargo de Concejal por exi
girlo asi dicho artículo y precepto 
Idg’i^ yh^Q S i remita certificación 
de este acuerdo ai Sr. Gobernador 
civil y se notifique al interesado.

Se aprobó la distribucian de 
fondos para el mes de Junio de 
conformidad con el presupues
to y las leyes de Contabiidad.

Se acordó aprobar .la cuanta de 
gastos ocasionados con motivo de 
la venida del limo. Sr. Obispo de 
Palencia, importante ciento ocho 
pesetas y se levantó la sesión.

MES DE JUNIO.

Día 4.—Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó aprobar la cuenta de 

gastos ocasionados, con motivo 
de la Letanía al Santuario de San 
Vicente Ferrar, que de tiempo 

'inmemorial costea la Corpora
ción, importante 135 pesetas 20 
céntimos y que se satisfagan con 
cargo al artículo octavo del capí

tulo primero y tercero del capí
tulo noveno, y los ocasionados 
con motivo de la venida del Ilus
trísimo señor Obispo de la Dióce
sis; con cargo á la partida de im
previstos del presupuesto vigen
te, por no briber consignación 
oficial al efecto, y se levantó la 
sesión.

Día 11.—Ordinaria.—Presiden
cy, D. Francisco Camino,

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó abrir el aprovecha

miento de pastos existentes en 
las márgenes del Río Esgueva, 
en tres tandas según costumbre 
de años anteriores y se levantó la 
sesión.

Día 18.—Ordinaria.—Presiden- 
eia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de una instancia 

presentada por D. Jerónimo Lo
pez Mató, solicitando la rescision 
del contrato de arriendo del ser
vicio de alumbrado público por 
finido eléctrico, celebrado el día 
25 de Febrero úlímo, se acordó 
pase á informe de la policía urba
na y que ínterin emite su infor
me, se gestione la aceptación del 
actual contrato de arriendo por 
otra persona yselevautó la sesión.

Día 25.—Ordinaria.—Presiden
cia, D. Francisco Camino.

Se aprobó el acta anterior:
A propuesta del señor Regidor 

Síndico y como resolución á la 
instancia presentada por D. Jeró
nimo Lopez Mató, se acordó res
cindir el contrato de arriendo del 
servicio de alumbrado público por 
finido eléctrico, trasSadándole con 
las consiguientes modificaciones 
y bajo las mismas condiciones á 
D. Clodoaldo García Muñoz, para 
que éste empiece el servicio en el 
día primero de Julio próximo, 
previa formalización del contrato 
con la Corporación y se levantó 
la sesión.

Esguevillas 25 de Agosto de 
19i6.~Sl Secretario, Dionisio 
Camino.

Dóise cuenta el Ayuntamiento. 
—El Alcaide, Francisco Camino.

Aprobado en sesión ordinaria 
del día tres de Septiembre de mil 
novecientos diez y seis y por el 
Ayuntamiento el anterior extrac
to de acuerdos. Así resulta del 
acta da dicho día de que yó el 
Secretario certifico..-Dionisio Ca
mino.—V.® B.«., El Alcaide, Fran
cisco Camino.

VALLADOLID

IMWTA ÛEL HOS^PROVINCIAÍ

Palacio de la Diputación
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